
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA iIUNICIPAL N" 499'2O2IG¡I.¡IDCC

Carro Colorado, 29 de sept¡embre de 2021

vrglgs,:

EI PLAN DE TRABAJO dENOM¡NAdO "ADOUISICIóN DE UNIDAD MÓVIL - AMBULANCIA EOUIPADA PARA EL

l¡e,¡omuieñio eñ l-¡ jpÁovrsró¡ 
DEL sERvrcro DE SEGURTDAD cTUDADANA coNFoRrrE A LAs coMPETENclAs Y

FUNctoNEs aTRtBUtDAs poR LA LEy N.27972, LEy oRGANtcA DE fúUNlclPAL|DAoEs": Infome No 068-2021-SGPMM-MDCC;

Inform€ Legat No 084-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Rs;olución de Alcaldla No 094-2021-MDCC; Infome No 741-2021-SGOVI'GSC-MDCC:

lnforme No 094-2021-GSC-MOCC; Informe No 446-2021'MOCC/GPPR; y,

@!!s!9E84!99:

ffi
."'*illn-

^ .,\.i,trr I¡. 1...t
t"".or. t

eu€, de confomidad con lo d¡spuesto porslartículo 194' de la Constituc¡ón Polltica del Estado, las munic¡palidades provinc¡ales

rs-ión roi Org"no" de gobiemo tocai qus gozan da autonomla politica, económica. y adminislrat¡va :.1 19.^1"Tt":-d:_::
n"i"; áutonor¡á qre segrt-n et artícuto tt déi iliuló prstim¡nar de u téy orgán¡ca de Mun¡¿ipalidades - Ley N' 27972 'adi@ en la

de e¡ercer aAos de gobÉmo, administrativos y ds adm¡nbtoción, con sujeción al orden¡miento jurfd¡co;

eue, el arflcuto 19S" indso 8 de la Constitución Polltica dsl P€ni, prescr¡b€ quo los gob¡ernos localEs son competentes para

desarrollar y regular adividades y/o aeMcios en matcri¡ dg gducación, 3alud, vivienda, sancamiento, medio ambient6' sust€ntabilidad de

loJreqursoé naiurates, kansporte colec'tivo, circulsqión y trúnsito, turFmo, conaervación d€ monumentos arqueológ¡cos o históricos, cultura'

recreación y depode. conforme a ley;

Que,pormediodeloc€|3losuprgmoNoo2s2o2l.sA!sprorrogaapalird€|03dgs€tiembrede202l,porunp|azodec¡ento
lteo¡'dras catendario, le rícrgencia sanitaria dtcl-8rad¡ po-r-DJcreto SuPremo N' m8 

?9?9 !1!31191: f.:.1::.?::::T:
Éiii-riñ"i'i¡;olo¿üb--ü Ñ iiziáóz-o-éÁ, Ñ; osi¿o¿dF4 f ú o0e-2021-sA, por wirenciarse la persistenc¡a del supuesto que ha

c¡nf¡gurado la emergenc¡a sani¡¡rig pol la pandem¡a drla CCt\,lt ' l9i

óoL. iriüia"i o¡- eitremidoyro, emite opin¡ón favorabte para ta aprobación d6t ptan d€ trabajo:

oue, a t.avés del Decreto supfemo N" '1492021+CM se pfoEoga el Estado dO Emg€enc¡a Nac¡onal.por.el plazo de treinta (30)

días calendarib, a parlir dEl m¡ércotci '1 da set¡embre de 2021, pot laJgrav€s circun¡trnc¡as que afeclan 18 vida de las personas a

coñsecuencia de la COVID-19"i

oue, elnum€fal 1 
.1.4 d€l aftfcllo 1 1o dc li Lry 31084, Lay dal Pfasupuesto drl srctor Público para el año flscal 2021 acerca de

tas me¿¡dai-en materia de biencs y rcruiJo ,"grrtr-;c;¡t óaio ri a'áqu¡suat i¿ wntcutos automotorce salvo en los casos de pétd¡da total

¿eiiiitiid, 
"aqr¡"ircanes 

ae an6un ,r,,as (.j La adquisic¡ón dc toa vehlcutos sl.ttoÍtolons señalddos se realizd @n cr¡go € ,os r€cursos

áátt pnsupiesto' instnucion¿i ¿e las entd¡dió í¡gárvas, por cuatqu¡q tued.e óe tu:tr,nciam¡ento y confome a la normat¡v¡dad v¡gente' y

solo ouede efectuaje prv¡a 
"rwrzaaUn- 

aai iirtn de¡'ptiego med¡ant€ togludAt da dicha autoidad, que se publica en el poúal

¡nstilirc¡onat de ta enlda:d resFct¡va. EsiÉ ry dd Ñrl¿r & plicgo .8 in&leg,,tu"i

ou€, bajo et marco normat,up bñatado, ante el Equ€rlriento del despacho da Alcaldia a la Gerenc¡a de Asesorfa Jurld¡ca de

un infome l€gat respecto a ta compra cc uná ambubnc¡a se emit€ ol Informe Leoal N" 084-2021-SGALA-GAJ/MDCC emi¡do por el Sub

Gerente d€ Asuntos Legates Adm¡nistrat¡vo; ÁUg. l-ein¿ro ¡guitar Perca, donde-expresa op¡nión legal f¡vorable a 18 adquisic¡ón de una

,n¡¿io rou¡l \ambutanóia) para garant¡zar ei auiitio paramédico para los vecinos dsl distrito de csrro colorado: asimismo. recomrenoa

tomar €n cuenta lo ind¡cado por et Sub Gerente de Plogramac¡ón y Mantenimiento Mecánico a través del Informe No 068-202't-SGPMM-

utóóc, 
''"ipe"to " 

ta 
"ontratáción 

de un ing€n¡ero mecánico para fomular las especif¡caciones técnicas;

Que,enatenciónalos¡fformosmencionados,elAlcalde'AbogQFBen¡gnoCorn€joval""9-"'"Tl!:l?-t,":!cióndeAicaldla
No 094-2021-MDcc et s oe mayo oe zoii lli;t ;;;;ñ;i" ;diu¡s¡c¡ón de-una (l) uñid8d móvil - ambulanc¡a para sarantizar la

"i"n"¡on 
¿i 

"tirgtn"¡as 
en eláistrfo de Céno colorado, asignado a la Gerencia de Seguridad C¡udadana;

Qu€, bajo lodispuesto€n la Resoluc¡ón deAlcaldfa No 094-202'!-MD€C. elSubGerente de operaciones yv¡g¡lanc¡a Intema Sr'

Atfr€do zúñ¡ga catderón, remite a t¡'aues iiil"iá-" úi¿i¿ozt-scovl-csc-Mb¿c; pbn oá1tata¡ó aenotinaáo 'ilooulstctÓH oe

UNIDAD MOvtL - AMBULANcta equiiAóA iÁn¡ EL MEJORAITIENTo EN LA'iRovlslÓN DEL SERvICIO -DE 
SEGURIDAD

cIUDADANA coNFoRME ¡ r¡s coiiiÉidÑcrirl i ¡untlo¡¡es ArRlBUi'DÁs PoR LA LEY No 27s72, LEY oRGANIcA DE

MUNtctpALlDADEs,, et mismo qr" .uünü'-n-"1'.iguiend óeJETvo GENERAL: Lograr la adquisición de una unidad móvil -

ambulanc¡a €quipada para el servicio de s€renazgo parjmejorar el s€rv¡cio de s€gurid8d c¡ud¡dana; asim¡smo, cuenta con los siguientes

6á:Éiiüós É-sil;iÉóó3,-ii oár""t"ái er patiurr'4e municipat de rorma intogál a travós del auxilio paraméd¡co.para los vecinos del

distr¡to de cerro colora¿o: y, ¡¡) cest¡onaiioi iáoó! p"," la ;psrat¡v¡dad de l;ambulancia Por otro lado' el plan de trabajo s€ñala que

para su ejecuc¡ón se requ,"r" o" un pr""upu""ió ioiaide Sl ¡6O,OOO.9¡ (tr85si6nto! 36enta mll y OOrl0O Eoles) para la adqu¡sic¡ón de

una unidad móv¡l squ ¡'p.¿. ("rout"r"¡aíláiii"üi¡on Oe un eápec¡arisia ingeniero mecániT' Así, el Gerent€ d€ soguridad c¡udadana'
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Oue, en atención a ello, el Gerente de Planmcación, Prosupussto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aqu€nta, a través

del Informe No 446-2021-MOCC/GPPR, ¡ngresado a este despacho el 28 de septiembre de 2021, asigna la d¡rpon¡bil¡dad pr$upu$tal
por et ¡mporte de S/ 360,000.00 eolcs pa.a atender el plan de trabajo. cuyo gasto será cargado en la adiv¡dad "Patrullaje municipal por

sedof: así también señala qu€ elfinanc¡amiento del plan ds trabajo será con recursos del programa d€ incentivos, conforme lo establecido

en el artículo 20 del Decreto Supremo No 367-2017-EF "Aprueban los procedímientos parc olcumplim¡ento de metas y la as¡gnación de los

recursos del Prc€/rama de lncent¡vos d ta Mejora de ta Gest¡ón Mun¡cipat del Año 201t donde s€ ssñala que uno de los f¡nes y objet¡vos

del programa de Incentivog 6s mejorar la prov¡sión de servic¡os públ¡cos locales prestados por los gob¡emos locales en el marco de la Ley

N" 2797i, Ley Orgánica de Munic¡óal¡dades; as¡mismo, según lo establsc¡do en el artfculo 14o, los recursos as¡gnados a las municipalidades
por el Programa ¿e Incent¡vos se dest¡nan exclusivamente al cumplimiento de los objet¡vos del refer¡do Programa, conforme a lo dispu€sto

en el artlculo 2 de la presente norma;

eue, de acuerdo a ta !9y_!11!j199 'Ley que prohlbe a las entldades públicas contratar p€rsonal mediante lá moda¡idad de

locac¡ón de servic¡os para adiv¡dades de naturaleza subordinada" se prohlbe a los gobiernos localEs,6ntre otros, contratar personal a

través de la modal¡da¿ d€ locac¡ón de serv¡c¡os para cubr¡r puestos o tunciones de carác{er psmanente o no permanente; asi, confome

MUNICIPALIOAD D ISTR ITAL
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al cuerpo normativo indicado, el plan de trabajo sustenta la contratac¡ón del especial¡sta mecánico ind¡cando que los servic¡os

que pre$ara
con lo establec¡do enfrente al contratantg, el deber objeto

AUTORTZAR su ejecución p¡c¡Upuiltd pof la suma de s, 360,000.00 (trGclsntG sosenta mil y 00/l 00 soles),

6ásto s"¿ ca,gado en la sdit idrd "Patrullaje munbipal por sedof.

ARTICULO TERSEE9.- ENCARGAR a ta cerencia ds Seguridad Ciudadana la superv¡ión y control de la ejecución del plan de trabajo

aprobado.deb¡endo vrgilar las accion$ de lo¡ r¡cpQmablas para 3u corr€cla eiq¡c¡ón.

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR a ta Sub garüli¡ d, OFfldone8 y Vigilanoia Inbma ta responsabilidad do los costos v ejecución

Ael plan de t'"bajo; debiendo pre3enbr lo8 ¡ntoÍ¡prob|r al ¡vanca y b¡ B3ultsdos obte¡idos'

ENCARGARa|aofdn6d.Tecno|oglasde|a|n'ormacÉn|apublicaciónde|apfesenteReso|uc¡ónene|Pola|
w€b dc h Munic¡Dalidad Dbtritsl do Ccno Colorado.

ARTfcULo SEXTO.- DEJAR StN EFECT9 curtn irf ¡c{o adm¡nilratlvo nunlcbsl quc cont¡avenga la presente decisión.

RüCÍSIRESE, Y ARCHIVESE.

a(fculo 17640 del Código C¡v¡l;

Que, estando a tEs consideraciones exp,t¡aldas y a las facultadrs conferidas por Decreto d€ Alcaldla N'001-2019-MDCC del 2

de enero de 2ó19, el Titular del plisgo ve la necesid¡d de dirsconcentrar la adm¡nistración y delegar lunciones adm¡n¡strat¡vas en elGgrente

Mun¡cipal y otros funqionarios; detáminando en su an¡culo primrro, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución ds "Aprobar

planes d€ trabajo conform€ a la normat¡va competente";

gsEs.uEllE:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR.t plan de. Trabajo drndninado "ADoulslclóN DE UNIDAD MÓVlL - Aft¡IBULANCIA EQUIPADA

F¡F¡ er-iEñHÍTeNfo EN I¡.PRovtsIóT{ DEú SERvIcIo DE sEGURIDAD CIUDADANA CONFORME A LAS COMPETENCIAS

Y FUNCIONES ATRIBUIDAS POR LA LEY NO 27972, LEY ORGANICA DE iIUNICIPALIDADES", CONS¡dETANdO IO EStAbIECidO EN EI

menc¡onado plan de trabajo, ¡nstrumsnto que formará parle Integtante de esta resoluc¡ón.
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